


Horas más tarde de ese mismo día, cuatro funcionarios de PoliCaracas 
también detuvieron a cuatro trabajadores de Crónica Uno cuando reali-
zaban un recorrido cerca del mercado de Catia, al oeste de la ciudad. 
Ariadna García, Tairy Gamboa y sus dos motorizados, debieron entregar 
sus identificaciones, además de ser fotografiados y obligados a eliminar el 
material que hasta el momento tenían registrados en la cámara fotográ-
fica que portaban.

Las vulneraciones denunciadas en Sucre sumaron 18 incidentes, siendo 
esta la segunda entidad más perjudicada según los registros de esta orga-
nización. Las limitaciones de acceso a lugares, intimidaciones, agresiones 
físicas, ataques contra herramientas de trabajo de periodistas y elimina-
ción de material recopilado durante coberturas, así como detenciones 
arbitrarias, procesos penales contra comunicadores, fueron las viola-
ciones predominantes en este estado, en donde también impactó el caso 
del asesinato al locutor José Carmelo Bislick. 

En Sucre el mayor número de casos se encontró en los meses de julio a 
diciembre, que acumularon 13 incidentes. Un hecho que destacó en la 
entidad oriental durante este tiempo fue la detención de Otilio Rodríguez 
el 15 de julio de 2020. El periodista, que trabajaba en la emisora Pura Can-
dela 93.3 FM —hasta su cierre ese mismo mes—, y que también es 
director de los portales informativos Carupanero.com y Somos Noticia, 
fue detenido por funcionarios de la Guardia Nacional Bolivariana (GNB), e 
imputado por el cargo de instigación al odio, contenido en el Código Penal 
venezolano.

Rodríguez informó a IPYS Venezuela que fue trasladado desde el Desta-
camento 532 de la Guardia Nacional en Carúpano, donde se encontraba 
detenido, hacia el Circuito Judicial de la localidad, posterior a que le 
hicieran firmar un documento que no le dejaron leer. El comunicador fue 
excarcelado bajo régimen de presentación cada 60 días por un lapso de 
ocho meses, luego de que le aplicaran un juicio irregular, “sin protocolo e 
informal” en el que no permitieron el acceso a su defensa.

SUCRE
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En Carabobo, donde se contabilizaron 17 casos, fueron frecuentes las 
violaciones por hechos de intimidación, detenciones arbitrarias y las limi-
taciones de acceso a la cobertura de informaciones de interés público. En 
este estado las denuncias de restricciones se hicieron más reiteradas a 
partir del mes de julio, y del total de ocurrencias se constató que en 12 de 
ellas los victimarios fueron miembros de las fuerzas de seguridad del 
Estado. Además llamó la atención que las víctimas de tres casos que 
fueron reportados a esta organización prefirieron no hacer pública su 
afectación por temor a represalias.

Al igual que en años anteriores, Mérida se encontró entre los estados 
con más reportes de acciones restrictivas. De acuerdo con el sistema de 
monitoreo de esta organización, en la entidad andina ocurrieron al menos 
15 casos de violaciones a la libertad de expresión e información. Desde 
que comenzó la cuarentena nacional, IPYS Venezuela recibió denuncias de 
amedrentamientos, amenazas, detenciones y limitaciones que afectaron a 
nueve trabajadores de la prensa. En esta entidad también hubo más res-
tricciones en el segundo semestre del año. 

Otro tema de preocupación que se reportó en este estado, y que tam-
bién afectó a otras regiones de Venezuela, fue que los cortes de luz 
comenzaron a ocurrir a cualquier hora del día durante lapsos de tiempo 
indefinido. Frente al auge del teletrabajo que surgió de la situación de 
aislamiento y cuarentena, estas suspensiones del suministro eléctrico no 
solamente implican un riesgo para el cumplimiento efectivo de esas me-
didas. También son un nuevo obstáculo para la labor informativa de los 
periodistas y medios en los espacios virtuales.

Periodistas en todas las regiones del país denunciaron que la escasez 
de combustible se ha sumado a la larga lista de limitaciones que ya tenía 
la prensa en todo el territorio nacional. IPYS Venezuela recibió testimonios 
de reporteros de Aragua, Bolívar, Delta Amacuro, Carabobo, Falcón, Lara, 
Mérida, Monagas, Nueva Esparta, Portuguesa, Táchira, Trujillo y Zulia, 
quienes coincidieron en los múltiples problemas que ha traído la falta de 
distribución de gasolina, y la discrecionalidad de las autoridades regio-
nales al excluir a los medios de comunicación de los sectores priorizados 
en el país.

Carabobo y Mérida
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Estas restricciones en el acceso a combustible para el sector de la 
prensa fueron preocupantes, pues las actuaciones discrecionales de las 
autoridades regionales impidieron la posibilidad de informar oportuna-
mente a los venezolanos durante la pandemia por Covid-19, coartando su 
derecho de acceder a información veraz y pertinente. En un contexto de 
emergencia sanitaria en el que los medios de comunicación cumplen un 
papel trascendental, limitar su funcionamiento solo favorece a que la 
incertidumbre y el desconcierto imperen en la población.

En 2020, los trabajadores de la prensa y los medios de comunicación de 
las 24 entidades del país enfrentaron restricciones de acceso a la informa-
ción pública, medidas de censura, ataques, agresiones y acciones intimi-
datorias. Las violaciones a la libertad de expresión que se evidenciaron en 
los demás estados fue la siguiente: Lara (14), Bolívar (13), Zulia (12), Falcón 
(10), Guárico (10), Táchira (10), Anzoátegui (9), Miranda (9), Aragua (8), 
Cojedes (8), Delta Amacuro (7), Trujillo (7), Barinas (5), Vargas (5), Apure (4), 
Portuguesa (4), Monagas (3), Yaracuy (2), Nueva Esparta (1) y Amazonas (1).
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IPYS Venezuela plantea cinco propuestas fundamentales para salva-
guardar y mejorar las condiciones de libertad de expresión y del ejercicio 
del periodismo en el país, que pueden servir de guía para el Estado, el 
gremio periodístico, los medios de comunicación y los trabajadores de la prensa.

Conceder garantías de protección efectivas a periodistas y 
defensores de DDHH para que no sean objeto de deten-
ciones arbitrarias, agresiones, amenazas, o cualquier otro 
acto de intimidación por ejercer su labor.

Asegurar que los delitos contra la libertad de expresión en 
el país sean investigados y procesados.

Mejorar y garantizar el acceso a la información pública y 
datos abiertos a través de la aprobación de una ley de 
acceso a la información pública.

Fomentar mecanismos de seguridad digital que protejan y 
fomenten la libertad para opinar y la difusión de informa-
ción en las plataformas digitales, y se garantice internet 
como DDHH.

Ofrecer programas de formación para el mejoramiento de 
las capacidades periodísticas, así como en materia de dere-
chos digitales.

Propuestas para
sanar el periodismo

1

2

3

4

5
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Los datos presentados y analizados en el Reporte anual 2020 son pro-
ducto del sistema de alertas de libertad de expresión y derechos digitales 
de IPYS Venezuela. Se trata de un registro sistemático, crítico y eficaz que 
realiza esta organización en todo el país a partir de las siguientes 10 cate-
gorías: acceso a la información, agresiones físicas, normas restrictivas, 
agresiones normativas, uso abusivo del poder estatal, censura previa, cen-
sura indirecta, censura interna e impunidad, así como las libertades en las 
plataformas digitales. Estas además incluyen sus respectivas subcatego-
rías, y están basadas en los estándares internacionales de libre expresión 
e información.

El levantamiento de datos y trabajo periodístico de campo lo llevó a 
cabo el equipo de monitoreo de IPYS Venezuela, con el apoyo de su Red 
Nacional de Corresponsales, presente en 80% del territorio nacional, y 
conformada por periodistas en ejercicio que se encargan de la verificación 
y documentación de cada uno de los casos que son denunciados. Esta 
labor además se soporta en la revisión de fuentes primarias y docu-
mentos oficiales, así como de los estudios de organizaciones no guberna-
mentales especializadas en esta materia.

METODOLOGÍA
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Carolina Azavache (Amazonas), Giovanna Pellicani (Anzoátegui), María Eugenia 
Díaz (Apure), Gregoria Díaz (Aragua), Wolman Linares (Barinas), Jhoalys Siverio 
(Bolívar), Alexander Olvera (Cojedes), Dayrí Blanco (Carabobo), Amador Medina 
(Delta Amacuro), Irene Revilla (Falcón), Keren Torres (Lara), María Fernanda 
Rodríguez (Mérida), Jesymar Añez (Monagas), Ana Carolina Arias (Nueva Esparta), 
Bianile Rivas (Portuguesa), Nayrobis Rodríguez (Sucre), Lorena Arráiz y Judith 
Valderrama (Táchira), José Ocanto (Trujillo), Ricardo Tarazona (Yaracuy), Johanny 
Pernía y Ana Karolina Mendoza (Zulia)

CRÉDITOS

Dirección ejecutiva Marianela Balbi

Coordinación de libertades informativas Daniela Alvarado Mejias

Coordinación del monitoreo de alertas Yhoger Contreras

Redacción Daniela Alvarado Mejias

Investigación y coordinación

Red Nacional de Corresponsales y Colaboradores de IPYS Venezuela

Daniela Alvarado Mejias y Yhoger Contreras

Planificación estratégica Carolina Carrera

Coordinación de comunicaciones Aura García

Visualización de datos Camila Agelvis

Redes Sociales Carlos Carreño

Community manager

Marzo, 2021

Kira Al Assad
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